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I I L l F I I I I I C I l DE LEON 

Flanqueo concertado 

AflVERTBNClA OnCIAL 

buw* iwt tas tr-tí, 4UiM*i ? tona-

H •«iftffiin M i * a*. 

sa py^ue / i t e s IONES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • •«• t lMai fcC*>Maf* 0* I* Wy«U«ií»»teTimrt»l,» tn»trop»-
MiM alatwikte «(aUsM «1 M M s t n , Mkr « M l u al rauMn 7. quint» 
¿roKiu.? al aSa, • 1*3 ¡•wtlnlins, > « n j u u wlwitu !» IHSAMKB. IAI 
nscw 4a IE«» 4* ta«»U*! M luuik ucrUbnau del Qin aniña, adiul-
fete««N Wlouüw M lMmiiniM<<>KM «' itixuMM, 7 áaieMMuU por 1* 
HMUSL *» tn*k v» nmlta. t u rutríptma « t n a d u M eofcna « » 

la* í m ^ i S n t H i» MI* »:->ÍÍMU tiOMTi» 1* •¡imripeita «°n 
u n c í » a I» <a»ai», iaMrt» «B «iñe&t 4i i> CfecicMa rn'^seiil psbUeiwU 
« IM atau«c« 4« Mtt *>umx 4« M u M ? » d* dtd«mbr« dt ISOS. 

1M li-'jtis* mwMnlMi, Ka < l íS« l f a, í i « ««HIM «1 »ño. 
MMW ratita, MOU^MI MaünM do 

ADVERTENCIA EDITOR1A l 

L u diipMicioiiM de l u intoridíde», eieepto Ju'^a, 
M U » isataacis d« part« no pobre, ee ins«rt>rán oi-
eialmente, oefmiüino eu&lqtüer «nuncio cccc^raisntt! t i 
Mrvieio üaeioAñl que djmaae da laa znivana: lo á* ím» 
taréapartiealtr preTio el pago adelantado de veíiiW 
eóntimoa da peaeta por cada linea de imcrcidn. 

Loa aannoioa a que haca referencia ia circular da ll 
Comiaids proTincial, lecha 11 de diciembre da 1905, e» 
anmplimiecto al acuerdo de la Dipatsción da 80 da na-
Tiamhre da dicho año, j caja arcillar ha eido publl-
aadaas loa Boumma UPicuLaa de %0 7 22 di? dfeiaa-
bra ya citado, aa abonarán con arreglo a la tariia cíe 
en maneioaadoa BoiBrotEt aa injerta. 

P f c R T S O F i C l A L 

PRf VIDENCIA 
SM. CONSEJO DS MINISTROS 

S. M. «i R*j Don Alfonso XIII 
tQ. D. Q.), S. M. la R»ÍM Dota 
Victoria Enawria » SS. AA. RR. «i 
ftinclp» ¿s Aitwin • InfmtM, con-
Onfiasi sin novidsd M SH Iniportanl» 

Da igusü bciullclo «Uifcutau lai 
tuaát partonM i» la Aiwitta RMI 
fmriUa. 
iQtí i in r tMl i rU del día 11 da aalnbre 

di 1W1» 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL CRDEN 
limo. Sr.: El irtlculoS.8 del Ra-

g'amenta para .la patea con el arte 
da almadrtba, oprobndo por Real 
«Itcreto da I I da ftbrero d'Hmo, 
dispone que Io> pe:quero« de alma-
drebjua concederán por el térmi
no da Veinte silos Imprcrrcg b'ei, 
y qua los arrendatarios que al ter-
mlner su conccsldn tengan estsbla-
ddas fábrica» capaces de elaborar 
la irltcd ¿e la pesca anual, podrán 
por nna sola V(Z e j'rcer el direcho 
da tanteo <n laslgalenta subasta, 
dentro da los diez días siguientes a 
la adjudicación provisional. 

Del texto do) referido articulo se 
daduca deramtnta que al mismo 
adloes aplicable a los arrendata
rios que terminen sus conceslonaa 
otorgadas con sujecldn a dicho Ra-
8'amtnto de U de febrero íltlmo; 
9110 Interpretado de distinto modo 
Mr alguno* arrendatarios de pas-
queros, ya se hi solicitado al refe
rido derecha da tanteo para la pró
xima subasta del peí quero «Ense-
"ada de Bsibato», por anferiona 
•rresdatarlos.prttemión quchi sido 

dasettlmada por Real orden da 4 de 
agosto último, y an la mlima se dis
ponía se adarase de modo termi
nante el rtf trido articulo. 

En su virtud, y con el fin de tvl-
t«r Interprttadone» Inadmisibles 
que pudieran entorpecer la buena 
marcha da la AdmlnlstrccMn en 
asuntos de esta Indole, 

S.M. el R.y(Q.D. Obteni 
do a bl*n disponer sa declara qua lo 
dispuesto an t i repetido articulo 3.* 
del Reglamento aprobado por Ría! 
decreto de 11 de febrero úitlmo, re
ferente al darecho de tanteo, adió 
«a apllctble a los arrendatarios que 
terminen su* contratos otorgados 
con sujeddn al mismo citado Re
glamento. 

Da Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efscios consi
guientes. 

Dios guarda a V. I . muchas ador. 
Madrid, 15 do septiembre de 1621. 
Maestre. 

(Gócela del dia 21 da aeptíeinbre da 1(21.) 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
REAL ORDEN-CIRCULAR 

Vista la prcpueita farmul/idu por 
la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional da PríVialán. en el sentido 
de que, para el cumplimiento de la 
Reai orden de este Ministerio facha 
SI de agosto último 1 sobre Inspec 
clin d*l régimen obügatoilo del ra 
tiro obrero, sa encarguen les res
pectivos Alcaldes de cursar a la Ins
pección gtnaral del Retiro obrero, 
en este Corta, cuantas reclamacio
nes y dennnclas pudieran presentar
las sobre Incumplimiento de las dis
posiciones que regulan aquél: 

Comidera-ido qn* encomendada 
por la precitada dlsposicldn la Int-
pacclón al Jefa del Servicio Central 
d« ésta en el Instituto Nacional de 
Prtvlildn, en rquellas localidades 
donde no funcionase dicho servicio, 
es procedente la propuesta farmu-

Inda por al Instituto Nacional da 
Previsión, y de conformidad con la 
misma, 

S. M. al Rey (Q. D. Q.) se hi ser
vido disponer: 

1.° Qua los Alcaldes admitirán y 
cursarán directamente a la Inipac-
ciún general del Retiro obrero, an 
etta Corte, Ssgaita, 6, cuantas de
nuncias lea prasanten los frteresa 
dos o entidades a que éstos perte
nezcan, per Incumplimiento da Ies 
disposiciones legales que regulan el 
retiro obrero. 

8.a Que las denuncias no habrán 
de tañar publicidad, y su forma ha 
de ser sencilla, limitándose e consig
nar; nombre y apellidos del patrono 
denunclsdo, domicilio, clase de trá
belo, industria o explotación a que 
se dedica y motivos de la falta co
metida, bien sea la no afiliación de 
sus obreros en totalidad o en parte 
al régimen obligatorio de retiro, 
dando, a ser posible, «i nombra de 
los ebreros no inscritos; bien con
sista la Infracción conutlda en la 
falta da pago da lat cuota: a las Ca
jas autorizadas al eficto, o en Is de 
no tener expuesto en el sitio de! tra
bajo el ju¿llf!car.ta de hibu realiza
do úl pago. 

5.° Que los hschos denunciados 
serán objeto de comprobación, sin 
que se adopte resolución alguna 
mientras aquélla no se realice. 

4. ° Qua por las A'caldlas se re 
cib'tán «tirectamante de la Inspec
ción general del Retiro obrero, y 
comunicará n los inte-siadot las no
tificaciones y req'jirltnlentos que 
aquélla les dirija para el cumplimien
to de las dlspoilclones Infringidos; y 

5. a Que se publique estai dispo
sición en Is Caceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de laa pro
vincias para mayor -difusión de la 
mlima. 

De Real crden la digo e V. S. pa
ra su conocimiento, el da los A'cal 

des de su provincia y su Inserción en 
el Boletín Oficial y demár efectos. 

Dios guarde a V. S. mucho: sitos. 
Madrid, 5 dtcctubredt 1921.=: ¿fe
tos. 
Seflcr Gobernador c!vi'< de la pro

vincia de 
(Soctia del dia t> de octnkra Je 1691.) 

Goiierno «vil de la provinsis 
OBRAS PUBLICAS 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recap

ción diflnitlvj de las ebras drl trozo 
3.° de la carretera da tercer ordan 
da La B .ílizi s Camarzatta de Ta
ré, he acordado, en cumpümlonto de 
la Real orden d« 3 da agosto de 
1810, tronío público, para que lo» 
que crsnn deber hacer Eigttne recia-
maclóii contra ei ccm'.rntlsta por 
dallos y perjuicio», düttdns de jor
nales y materfeles, necidentes da! 
trabujo y dercás qus de Iss obres 
se deriven, le hsgan e¡¡ ei Juzgado 
municipal del térmico en que redi
cen iss obras, qut ts t i de Castro-
ceibón, en un plazo da v«i»U diar, 
debiendo iil Abside <k dicho térmi
no toterezsr de eqiu-lí .: Autoridad ¡a 
entrega i a leí rtcliiaiaciotiMi pre
sentadas, qu~ d:b;rá rjnlür a ¡a 
Jefatura ¿e Obiüs ptib'lcax, m esta 
capital, dentro del plazo d*. ¡rivinta 
días, a contar de ia fstha ti', la in
serción da .rita anuncia en ci Be-
LETÍN. 

Lsón 7 de octubrr. ds 1921. 
£1 G r> V.rilbdor, 
José López 

Nota-anunelo 
E L E C T R I C I D A D 

' Bu al expediente tramite do e 
Instancia de D. Emilio Barbe, vecino 
de La Ribera, se dictó por este Go
bierno civil, con fecha 4 de octubre 
de 1921, providencia otorgándole lo 
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qce híbia fo'lcltaío, bs\<i las con- ¿|e dominio pública y plano d»l re 
<Jíclc;i¿f (igolentet: 

1.» Se concede c D. Emiilo Bar
ba, vscMo de La Rb re, Ajnnta-
mlanto de Fclguo, el ^ tableclmlan-
to de una central eléctrica m «I 
molino de IU propiedad denomina
do El Pradán, >ltuado en término de 
La Ribera, y movida con aguat del I 
rio Botzs, con deMIno al alumbra- j 
do y Itxttzi d»eitepuíb;o, msdlan-1 
ta lincas aéreos de corrlcr.ta, a la I 
ten«!dn ganeradora continua de 16S ¡ 
voltios. • 

2 * Las obras se e|»cutarán con \ 

planteo d<t la» qn a éit» afecien 
cuando no coincidan con las dal pro
yecto aprebado, cuya confrontación 
podrá ehetuar la t Itada Jtfitura, al 
lo estima convanlente. 

9. * En la explotación r»glrán lai 
tarifas que acompañan al proyecto, 
y tfn cauta Justificada y aprobación 
superior, «I concesionario no podrá 
modificarlas. 

10. La Inspección y Vigilancia de 
las obras se llevará a cebo per la 
Jsfatura d« Obras públicas, a la que 
dará cuenta el concesionaria de su 

arreglo al proyecto presentado, sos-} comienzo y terminación, para que 
crlto en Madrid « 30 de octubre de 
1920, por el Inginlaro industrial don 
Severo Cimez Núfiez, y siempre 
que no :e oponga a las presentes 
condiciones. 

5. * Los cruces con la carretera 
de Bemblbre a la de León a Caboa-
lies y tío Boeza.sa harán bajo ángu
los comprendidos entie sesenta y 
ciento veinte grados stxagaslmaler; 
serán lo más cortos pasible, sin in 
ttreeptar los servicios; no soporta
rán los otfuerzos mecánicos de la 
línea, y los hlloi más bajos distarán, 
como mínimo, aels metros del te
rreno o ¿e ia superficie de aguas 
medias. 

4.a Los postes de estos cruces 
y los que disten de la carrtera me
nos de su altura, serán metálicos, 
de hormigón armado o de madera, 
pero en este caso se empotrarán en 
fábrica» ds squsüas dates, enrasa
das a ífncucnla centímetros stbre 
el íU'.'o y cor. mirillas pera cbter-
Vsr el c-itGílo de] material. 

5/ En la ejecución de las obras 
se cutnpiir&n todas las prescripcio
nes y reg ¡ w técnicas qué se fijan 
an el Reg sitíenlo para Instalacio
nes tléctricas d i 27 de marzo de 
1919 y div.rás disposiciones Vigen
tes sebre r.l particular, 

6. a E¡ concesionario, en lo que 
sertfkrc 21 ornf.ío y servicios mu
nicipales, hsrá ia Instalación, dentro 
de poblado, con sujeción a lo que 
determine t i Ayuntamiento ds Fol-
gü-o de ia Ribera, ysUmpre que no ' 
seoporga a las condiciones téc ; 
nlci» del vigsnte Reglamento de 
electricidad. j. 

7. a Las obras empozarán en t\ ". 
plezo de do;: meses y terminarán en • 
•1 de doc!, contados a psrtlr da la ¡ 
fecha en que sea firme la concesión, t 

8. a Ho podrán principiarse las 
obras sin que el concesionario haya -
depositado en la Jefatura de Obres • 

una Vez ultimada», preceda a su re 
capción, c; n levantamiento de acta 
y a los efectos que señala el Regia- • 
mentó Vigente. 

11. Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo tos derechos de pro
piedad, con sujeción a las disposi
ciones Vigentes y a las que dictadas 
en lo sucesivo, le sean apllcablei, y ; 
siempre a titulo precario, quedando j 
autorizado el Sr. Ministro de Fo- i 
mentó para modificar los términos • 
de la autorización, suipenderlatem- ' 
poraimonte o hacerla cesar de modo 
definitivo, si asi lo juzgase conVe- • 
nleute para el buen servido y segu 
rldod pública, sin ¡Imitación de tiem
po en el uso de tales resoluciones 
y sin que el concesionario tenga 
por ello derecho a Indemnización 
alguna. 

12. El eonceslcnario queda obli
gado a cumplir las dlsposic'sn:* ra- ; 
ftrentes al contrato del trabajo y * 
de protección a la industria nado- ; 
nal. i 

13. El Incumplimiento de cual
quiera de las condiciones bajo Ies ' 
cuales se autoriza esta conceilón, 
dará Itg'.r a »u «¿acidad, con su
jeción a lo dispuesto en e! Regla- ; 
mentó de Instalaciones eléctricas de 
27 de marzo de 1919 y a la legisla
ción Vigente para las concesiones da 
obras públicas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 4 de octubre de 1921. 
Bl Gobenedor, 
/osi López 

l n i o t a a M u e t o 

; DON JOSÉ LÓPEZ BODLLOSA, 
QOSBRNADOK CIVIL >S LA PRO
VINCIA DE LCÓN. 
Hago saber: Que por D. Cle

mente Perrero, vecino da Santa Ma
ría del Páramo, se ha presentido an 

ta María del Páramo, una cantral 
eléctrica con destino a la moltura-
clón de gramos y al alumbrado pú
blico y privado del citado pueblo. 

Le energía será suministrada por 
un motor de gis pobre de 24 H. P. 
de potencia, que además de aedo 
nar los art-.f ictos da molinería, lo 
hará dlrectamsmte sobre un alterna
dor trifásico de 15 K. V. A„ que ge
nerará corriente a la tensión de ítO 
voltios, entre fases, y 110 entre fase 
y neutro. 

Tanto en la central como en la red, 
se obiervarán todas las disposicio
nes de reslltenda y seguridad que 
se exigen en el Reglamento Vigente' 

De conformidad con lo dispuesto 
endlch) Reg amento, hs acordado 
seDalar un plezo de treinta días pira 
que puedan presentar reclamaciones 
las personas o entidades que se 
consideren Interesadas; advirtiendo 
qae el proyecto aelnlla de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia. 

Leén 5 de octubre ds 1921. . 
| Josi López Boullosa 

H;g3 saber: Que proy?ctMdo so ^ 
lidiar O. Bernar Jo Zaplco y Manén- ; 
dez, un aprovechamiento ds 500 11- i 
tros de agua por segundo, derivados . 
del arroyo Mlllaró, en término da 
Rodlízmo, para usos Industriales, ¡ 
con arreglo a lo dispuesto tn el 
Rui decreto ds 5 ds septiembre de ] 
lillS, ha acordado se publique en i 
este BOLETÍN OFICIAL, para que j 
dentro de un plazo da 39 días,a con- > 
tsr del siguiente de !a publlcadón • 
de este anundo, pueda al petldana- j 
rio presentar su proyecto, admltlén- • 
dose también otros proyecto! que . 
tengan Igaal objeto, o sean compatl- ; 
bles con el de qae se trata, no ad- i 
milléndose después d» transcurrido i 
dicho plazo, más proyictos que los ! 
prssentado*. i 

León 10 de octubre de !921. 
\ José López 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
Í UE LO CONTENCIOSO-ADMtNISTRA-
! TTVO DE LEÓN 
! Don Juan Va'buena Méndez, Va-
\ dno de Vlliaoblspo, Procurador Sin-
; dlco del Ayuntamiento ds Villaqul-
í tambre, en nombre de dicho Ayun-

senté para que llegue a canodmlen-
to de os q ie ter.gtn Intrréa directo 
en el negocio, por si quisieran coad -
yuvar a la administración en el re
curso laterpuesto-

León 20 de septiembre de 1921. 
El Secretario, Federico lparr»gal-
rre —V 0 B.°: El P<esldinte, José 
Rodrg'iez. 

D.* Eugenia Gutiérrez A-las, ve-
dna de Valle, Ayuntamiento de Va-
gacerttrs, kt Interpuesto recurso 
contenc'oso-admir.ljtratlvo contra la 
resolución del Sr. Qjbarnador dsil 
de esta provinda, da 23 de junio 
último, qie confirmó el acuerdo de 
dicho Ayuntamiento,por el quise 
ob'.lga a la recurrente a dejar a dis-
poslddn del común da vecinos del 
pueblo de Valle, un padeza de te
rreno, asf como lis eguas que por 
al mismo discurran. 

Lo que se hace público por el pre
sente para que llegue a cenodmlea-
to de los que tengan Interés en el 
negocio, por si quieren coadyuvar 
a la administración en el recurso lo* 
terpuesto. 

León 12 de septiembre de 1921.= 
El Secretarlo, Federico IpsrraguU 
rre.—V." B ": El Presidente, José. 
Rodríguez. 

Don Prolián Blanco y Blanco, Se
cretarlo de ia Junta municipal del 
Censo electoral de León. 
Certifico: Que «I acta de la se

sión celebrada por esta Junta en el 
día de hay, es como aigut: 

tjunta munldpal de Cerno elsc-
toral de Lsón.—Acta de sorteo de 
mayores contribuyentes q ia haü de 
formar parte de esta Janla como 
Vocales o suplentes en el bianio de 
1922 a 1923.— Ea la ciudad ú i León, 
a l.'de octubre da 1921, raunlds 
la Junta municipal dal Censo, con 
asistencia de los Srss : Preiidente, 
D. J.'cquln Puente; Vccaks: don 
Faustino Ovrj:ro, D. Miguel del 
Río, D. Slnforiano Rey, D. Teodo
ro Q. del Rm y D. ClpibnoPuen
te, y previa citación da lo; mayore* 
contrlbnysntas que tloiun voto en 
ta elecdón d i Compromliarios para 

• Senadores, el Sr. Pretldenta maní-

este Gobierno dvil una inslatanda, . 
pút!li.;e- do la provincia, el r?3guar. | acompañada del correspondíante }ll,nío *• reponga en el cargo 
do da la fianza definitiva por Valor : proyecto, solicitando autorización \ al Secretario destituido, D. Segun
de! tres por ciento del presupuesto | para Instalar en an edificio aislado, .' do Llamas Llamazares, 
da las obras a ejecutar en terrenos sltaado 200 metros al Esta da San- '•• Lo que se hice público por al pre-

tamlento ha Interpuesto recurso ! festó qie en virtud de lo dispuesto 
contendoso-admlnlstratlvo contra la } en el art. 12 de la Ley de 8 de 
resoludón dlcteda por el Sr. Go- j agosto de 1907, y de conformidad 

con la reg'a 16dala Raai orden da 
16 de septiembre del mismo ano, la 
Junta procedía a des'gdar por sor
teo tos dos mayores contribuyentes 
por Inmuebles, ca'tlvo y ganaíctla 
que deben ser Vocales «n «I próxi
mo bienio de 1922 a 1923, y otros 
dos sapientes de los mismos. Al 
•fado, se procedió colocando en 

bsrnsdor civil da esta provlnda con 
fecha 20 da junio último, por ta que 
se deja sin efecto el acuerdo da 
destitución del Secretarlo qae tal 
Ayuntamiento habla tomado, orde-



uní urna lo» nombre* «fcrlto* en 
pape'.*!-» d« lo» mayor-1!! contribu-
ytntn que figursii en la Hita facitl' 
tada por la DiUg xIón d« Hielen-
da, y extreld» dlchi* pap*l«taa, 
u;¡u a/IÍI.-J, por el Sr. Presidente, en 
rúTiero de cuatro, ratultaren rom-
brndoc D. Joié EgalfS.ray M?llo 
y D. Agaplto dt Calla Alvar», para 
Vocniai, y tuplentít: D, Vicente 
O dé» Q'itléfT*! 10 . Manael Ro- ; 
b'.ei Fernández.—Acto seguido se 
procedld al sortao de los dos Voca- ' 
les y dos suplentes por Industrial, 
por el mismo procedimiento, ha
biendo sido daslínado», para Voca- ; 
les: D. Ricetdc) Lficfin Lubén y don ; 
Lorenzo Aller Ordés, y para su- ; 
pSentcs: D. Manuel SnndoVal Villa- ; 
dangii y O. Vleents Espinosa Or- ^ 
dás.—Preguntado por el Sr. Presl- | 
denla t i contra las anteriores o;era- : 
clones tenían tos presentes que pro- í 
ducir alguna reclemacldn o protes- j 
ta, ninguna se formuló.—En suvlr- ¡ 
tud, quedaron proclamados, en el ! 
concepto qns antes se rxprese, don ; 
José Egulegarpy Mallo, D. Agaplto ] 
de Celis Alvaraz, O. Rlcnrdo Les- \ 
cún L-ibén y O. Lorsnzo Ailer Or- I 
¿t i , como Vocales, y D. Vicente j 
Ordác Gutiérrez, D. Manue' Robles \ 
Farní:¡áfz, D. Manuel SacdoVal | 
Villod -ngos y O. Vísente Espinosa ; 
O.-dé?, psra suplantes,—Con lo que 
se 61Q por terminado al acto, levan-
tiaíosi la presente seta, que leída, 
aprwsbsn y firman los concurrcntei 

de r-m csrtif co.—Josqaln Puente ! 

Rulz, Vocal da <* Jmta da Rsf jr-
mas S.'dales. 

Vicepresidente I . * , O. Smtoi . 
Sánchez Lión, Concej i l . 

Vlcapreildente 2.°, D. Sabas \ 
Hernández A'cintaro, retirado. 

Vocalet: D. José Egultgaray Ma
llo y D. Agapllo de CelU Alvarez, 
contribuyentes; D. Ricardo Lescdn 
Lobén y D. Lorenzo Aller Ordás, In
dustriales. 

Suplentes: O. Julio del Campo 
Portas, Concejil; O. Isidoro Rodrí
guez G->nzá!»z, retirado; O. Manuel. 
SandeVal Vllladangos y O. Vicenta 
Espinase Ordás, contribuyentes. 

Para que consta, y an cumplimien
to de lo mandado por la Superiori
dad, expido la presente, con el vis
to bueno d>l Sr. Presidente, an 
León a l .* da octubre de 1021. =* 
Frollán Blanco.—V.* B El Presi
dente, Joaquín Pjente Rulz. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eeiatitueional de 
San Adrián del Salle 

Formadas /as cuentas man/cípa-
les de « ta Ayuntamiento, corres-

j pendientes al aflo da 1920 a 1921, 
j se hallan de manifiesto al público en 
' la Secretarla municipal por término 
! de quince dles, al objsto da oír re-
: clamaciones. 
! San Adrián d«l Valle 2 de octnbre 
j de 1921.—El Alcalde, Angal Qutlé-
t rrez. 
i 
j Alcaldía constitucional de 

Vegamidn 

no parjudlcado, poder rec'BUsr du- ¡ 
rante el plazo de quince días, a con- '' 
ttr de la Udu de este bando en el > 
BotnlN OFICIAL, en esta Alcaldía, -
lustlflcando, con los documentos na- i 
cesarlos, la propiedad y cabida da lo ; 
q IB reclama; tln lo cual no será ad* | 
mltlda dicha redamiclón, asi como < 
tampoco después de terminado di- . 
cha plazo. i 

• CaiH falé 4 de octebre de 1921.» . 
El Alcalde, Amt ieo Rlol. ; 

; Alcaldía constltncional de '} 
Aliares de la Ribera ' 

Las cuentas municipales de esta l 
Ayuntamiento, correspondientes al ! 
4.* trimestre adicional del aflo 1918 \ 

: y ejercicios de 1919 a 1920 y 1920 a j 
• 1921, se hallan expuestas al público : 

en la correspondiente Secretarla, : 
\ para que puedan ser examinadas : 
' por los Interesedos y oír reclamado- ; 

ne* por término da quince días. 
A bares da !a Ribera 5 de octubre [ 

de 1921.=E Alcalde, Celestina Me- ' 
rayo. 

ll!i!z.«"F«ust!no Ovsjsro.—Miguel 
díl Río.—Slnfirleno Rsy.—Teodo-
doro González del Ron.»" Cipriano 
Puin'e.» 

Concuerda literalmente con su 
original: a que, caso necesario, me 
refiero. 

Y para i emitir al Sr. Gobernador 
clvü da la provincia, expido la pre 
senté, Visada por el Sr. Presidente, j 
en León a 1.* de octubre da 1921.= \ 
fttVÁT. Blanco-V." B.": El Presl- [ 
dente, Joaquín Puent* Rulz. i 

i Desde esta frch», y por e! plazo 
[ de quince áiss, se hallan rxptmtai 
i al público en esta Secreterfa munl-
i cipa), las cuentas rendidas por el 
| Alcalde y Dapotltarlo, corrcspon-
í dientes al aflo de 1920 a 21, para oír 
1 las reclamsclones que contra las 
| mlimes puedan presentarse. 
2 VegamlánSde octubre da 1921. 

El Teniente A'calde, Pedro Llábana. 

ef ;cto» de lo dlspcesto en * l urilcu-
lo 119 d»l Rrglsmerio de 29 de }a-
nlodel91l. 

Laguna Dalgs 4 de octubre 4* 
1921.—El Alcalde, Avellno Berra-
gán, 

Se hallan expuettis al públlo ea 
la Sícrctdrfa municipal, por término 
de quince dlai, lat cuentas munU» 
pales correspondlentas al ejercicio 
económico de 1920 a 21, alcbjsto 
de oír reclamaciones. 

Laguna Dalgi 4 de octubre da 
1921.—El Alcaida, Avellno Bwra-
gán. 

B A N D O 
Don Amadeo Rlol Sánchez, Alcalde 

constitucional del Ayuntamiento 
*" _ 1 de Castllfalé. 

Don FroKdn Blanco y Blanco, Ss- * H;g0 Jabs|.. QttB e!) fes,6n c , „ . 
crctarlo de la Junta municipal del j por Mla Corporación el día 
Censo electora! de León. •« doi dt ^ 1 ^ , , » hg acordado hitar 
Certifico: Qua sfgún resulta del ¡ todo el terreno que hay junto a ca

seta de la sesión «lebrada por di- ' minos y praderaa comunales, Intru
cha Junta el día 1.a del corriente • IBdo por los que llevan fincas Un-
mes, han sido dailgnadoss para f or 
mar repetid* Junta en el bienio da ; 
1922 a 1923, por los conceptos que i 
a contfnusdóu se tocen constar, loa 
siguientes stilores, habiéndose ob-; 
servado los preceptos de los artlcu- ) 
los 11 y 12 de la Ley de 8 da agosto 
de 1907: i 

Presidenta, D. Joaquín Puente 

dantos a dichos camino* y praderas, 
y después de hethi la hltadón o 
amojonamiento, Imponer la multa da 
dos pesetas por cada mojón que ti
ren. 

Lo que te hace público por medio 
del presente para conocimiento da 
los Interesados, tanto del pueblo co
mo forasteros, para si se cree alga-

Alcaldía constitucional de í 
Gordaliza del Pino * 

So tullen expuestas al público en -
ects Secrstath municipal por térmi
no do quince dlit, las cuentas mu
nicipales corre«pondl«at«s al aflo 
económico da 1920 a 21, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Gordaliza del Pino 3 de octubre 
de 1921.—El Alcalde, Manuel Bsjo. 

Alcaldía constiiucional de 
Cebrones del ¡tío 

Se hallan Urmlnadas y expuestas 
el público en fa Secretaría mmlcl-
pal por término de quince días, las ' 
cusntas munldpaias correspandlen-
tes a los ejardclos de 1919 y 1920 : 

, a 21, al objeto de oír reclamaciones. 
Cebrones del Rfo 1.* da octubre 

: de 1921.—El Alcalde, Jerónimo Ló : 
' pez. 

Alcaldía censtitucional de 
Carucedo 

': Formadas las cusntas munlclpslss 
da este Ayuntamiento, pertenecien
tes al ejercicio económico de 1920 

: a 21, se hallan expuestas al público 
; en laSeaetaris municipal por espa

do de quince días, con el fin de oír 
las correipondlentes reclamaciones. 

\ Carucedo 3 de octubre de 1921.— 
; El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Lagaña Dalgo 

Aprobadas por la Dirección gene
ral da Propiedades, las Ordenanzas 
para la exacción da los arbitrios 
municipales correspondiente* a aste 
Ayuntamiento, sebre- bebidas y car
nes, quedan expuestas al público por 
término d* quince días en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, a ios 

Jthaldía constitucional de 
Willasabariego ' 

Duda esta f achí, y por térmiw 
de quince días, se ha I » expuesta* 
al público en esta Secrehrfa munici
pal, las cuentas rendidas por el Al* 
calde y Depositarlo, correspondían» 
tes a los eflos 1919 a 20 y 1920 a 21, 
para oír las reclsnMclonis qia s» 
crean justas. 

Vfüasr.bariigo 7 de octubre da 
1921,—El Alcalde, Isidoro R jbia». 

Alcaldía constitucional de 
Valverde de la Virgen 

Sígún me comunica al Presidente 
de la J.inta administrativa de este 
pueblo, se aparecieron en término 
del mltmo hace varios dios, un polli
no y une pollina, que se suponen ex
traviados, d i las señas siguiente*; 
edad d« ambas caballerlai, un alio» 
próximamente, t i pollino pelo cas-
teflo y la pollina cerdlno. 

Lo que se hace público para qu» 
pueda il«g¡ra conoclmfrnto da as 

: inttio, B qi;l»n se enlr*g»rén previo 
' pago de los gastos originados por stt 
'. manutención y custodia. 

Vaiverde de la Vlrg'n 4 da octu* 
brede I92I.=Ei AíCEld:, Venencia 

. Giitíémz. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de ta Vega 

Según me participa el Guarda jo» 
rado di esta villa. Jerónimo Nicolás 
Martínez, el df J 2 dal actual *• re
cogió y eitá depositada en cesa dat 
V¿c¡no D. José Prieto M'guélez, ana 
pollina dt 1,330 malros de alzada, 
pelo castrflo y está h errada da la* 
manos. 

Lo que se anuncia pera que «t 
duaflo ella pase a rccogula, pre
vio pego de los gastos que ocasione. 

Fresno de la Vaga 4 de octubre 
de 1921.=El Alcalde, Domingo Gi> 
gosos. 

.' Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

En el <!la de hoy se presentó al 
vecino de Mollnaferrera, Blas Arca 

' Cadlerno, denunciando la dsiaparl» 

1 

ip 
I 

¡i 



cMn dt tu hijo Victorino Arca Qo*-
s l l t i , el cnil se fugó da la cata pa* 
tatna al día 1.° da agosto último, 
tía ubtr tu paradero actaal. t a i 
MBM dal b Jo axpraiado, fon: adad 
19 iflot, aitatura regular, color til-
goano, boca y naili rcgulam; aln 
Milai partknisrai; v*it(a traje de 
pmtm mgra, boina azul y bota» aa-
flm. 

Se ruga a todai laa antorldadat, 
tanto cMlat como mllitaret, preca
van a la buica y captura dal ixpre-
fado jovtti, J cato de ser hcbldo, lo 
porgan a diipoilcldn da asta Alcal
día, pira anlngarle al padre, que lo 
nciama. 

Lucillo 1.* da octubre de 1921.— 
Si Alcalde, Pedro Martlniz. 

nlclpatea do tata término, corraa-
pondlantu a los afloa 1919 a 1030 y 
1920 a 1981, quedan en Secretarla 
expuestas al público durante quince 
días, para oír rcclamadonts. 

LaVecllla 7 de octubre de 1981, 
El Alcalde, R. Oreju. 

AlcaláU conítituclonal i t 
Los Barrios de Luna 

Aprobada por la Dlraccldn gene-
n i las Ordenanzas formadas por es
te Ayuntamiento y Junta de asocia
dos para la «xsccidn del arbitrio lo
tos las csmts y babldar, que han de 
rtglr durante diaz aüoi, se hallan de 
•unlflfsto al público por quince días 
en la Sacratatla de este Ayunta
miento, a les tiectos del art. 119 
del Rcg'amsnto de 29 de junio de 
1911. 

Los Barrios de Luna 3 de octubre 
de 1921.—El Alcalde, Fllibtrto Suá-

Alcaldía consUíacional de 
Carraccdelo 

Aprobadas por la Dirección gana
ra! de Proplcdadas e Impuesto, las 
Ordenanzas municipales de este 
Ayuntamiento, para la exacción de 
loa eibltrlos municipales sobre líqui
dos y carnes, quedan expuestas al 
público por término da quince días 
en la Secretarla de esta Ayunta
miento, para oír recianutclonts, 

AiimUroo, y por Iérm:;;o de quin
ce días y tres más, qusda expuesto 
al público para oír reclamaciones, el 
repartimiento ger.ers! para cubi le ¡as 
atenciones del preiapuesto munfcl-
pal formado con erreglo al Ría! de
creto de 11 de i«ptt«mbre «le 1918. 

Carracedelo 7 de octubre de 1921. 
El Alcalde, Francisco Feriiández. 

Alcaldía constitucional de 
Siego de la Vega 

Las cuentas municipales y d« re
caudación de este Ayuntamiento, 
correspondientes al año iíi 1920 a 
1921, se bailan de manifiesto per 
ttrmlno de 15 días en la Secretaria 
¿eeste Ayuntamiento, al cbjato de 
clr reclamaciones. 

Riego de la Vega 6 de octabre da 
1921.—El Alcalde, Tirio Martínez. 

Alcaldía ctnstitttcional de 
La VeeiUa 

Confecclofladis las cuentas mu-

Formado por los Ayuntamientos 
que a continuación se detallnn, el 
padrón 4a industrial que previene 
el art. 62 dal Reglamento del Ramo, 
se halla expuesto al público an la 
respectiva Secretarla municipal por 
espado de ocho días, a fin da que 
pueda ser examinado por lo* Intere
sados y fcrmulcn las reclamaciones 
que crean justas: 

Acebedo 
Benavides 
Brazuelo 
Campazas 
Castriilo de ta Valdcema 
Congosto 

¡ í Igtlefla 
Ranedo de Valdatuejar 
Rlello 
San Justo d« la Vega 
Truchas 
Valderrueda 
Vegaquemada 
Vllladangos 
Vlllaquijida 
Vlllaselán 

JUZGADOS 

Don Juan Serrada y Hernández, 
Juez de Instrucción de L« Vecllla 
y su partido. 
Por la preiente requisitoria, se el-

ts, llama y emplaza a Ramón Abad 
Bayón, de 19 altos de edad, loltero, 
hijo de Mariano y Engríela, natural 
de Aleje, pErtldo de Rlaflo, vecino 
últimaxunto de la Herrera, para que 
en el término diez días compa
rezca ante el Jczgido da Instrualón 
do La Vedi a a! objeto de ampliar 
sus decUreciores como procesado 
en el lumr.rlo üú.-nsro nueve da este 
año Mbits (.Ufaros da rima do fue
go; bajo iipcrciblmlenio de parirle 
el perjuicio a que hubiere ivgür. 

Al mismo tiempo, ruega y encargo 
a todas fas autcrldadüi y ordeno a 
los sgtntes de la Policía judicial, 
procedan ala busca del txpresado 
procesado, y caso da ser habido, io 
porgan a mi dlspoilclón en la cárcel 
de esta villa. 

La Vecllla 4 de octubre de 1921. 
Juan Serrada.—El Sscrelario, Ful-
genclo Linares. 

Don Juan Serrada y Hernández, 
Juez de instrucción de La Vecllla 
y su partido. 
Por la preiente requisitoria, se ci

ta, llama y emplaza a Ramói Lelie-
ca Sentallana, de 24 altos de edad, 
soltero, minero, natural y vecino úl

timamente de San Julián de Mus-
ques (Vizcaya), para que en el tér
mino de diez días comperezca ante 
el Juzgido de Initrucdón de La Ve-

| cilla, para recibirle declaración en 
• concepto de Inculpado, ampliando 
! las ya prestadas en sumario sobre 
¡ asesinato de Atanasio Fernández; 

bajo aparciblmleRto de pararle el 
: perjuicio a que hubiere lugar, 
i Al mismo tiempo, ruego y encargo 
| • todas las autoridades y ordeno a 

los «gentes de la Policía judicial, 
; procedan a la busca da expresado 
. Individuo, y caso da ser hsbldo, lo 
i pongan a mi dlspoilclón en la cárcel 
: de eita villa, 
- La Vecllla 4 de octubre de 1921. 
S Juan Serrada.—El Secretarlo, Ful-
i genclo Linares. 

i No tiene dicha pieza mát hono-
j rarfos que los que marca el arancel. 
| San Etteban do Nogales 15 de 

septiembre de 1921.' 
niel Huerga. 

-El Juez, Da-

Don Eduardo de Mesa Brlme, Juez 
municipal tupiente de esta Villa 
de Benavente. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y a Instancia de Teleiforo Vidal da 
Castro, se sigue demanda da pobre
za, al objeto da promover juicio 
verba) contra D. Andrés Cordero 
Serrano, vecino da esta población, 
y D. Manuel Cadenas Zotes, que 
lo es de Santa Colomba de la* Ca-
rabias, como albaceas y testamenta
rlos del finado D. Justo Zotes Ca
dena*, Vecino que fué de esta refe
rida villa, para reclamarles 500 pe
setas procedentes de asistencia* 
que a éite preitó por espacio de 
cuatro meses; an la que ha recaldo 
providencia con esta fecha man
dando, entre otros particulares, que 
se cite por medio dal preiente, quo 
se Inserturá en ei BCLBT/N OFICIAL 
de la provincia de León, para que 
litgtie e conocimiento esta demanda 
de aquellas personas que se crean 
can dtrecho a la h;roncla de D. Jus
to ZÁS*. 

Y para :u Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 
Lt<5n, a fin de que llegue a conocí-
míenlo d« clefns ha'íderos h Inter
posición de la demanda ds pob eza, 
y que está señalado t i 15 dal próxi
mo octub.-e, a te* doce, para que 
se presenifii a contestarla, expido 
el presento en BenaVent», a 24 de 
ssptlembro de 1921.—Bdusrdo de 
Me*a.—Ante mi: E! Secretarlo, 
Luis Msrne;. 

¡Hígado municipal de San Este
ban óe Nogales 

Vacante esta Secretarla, se anun-
da para su provisión. 

Los aspirantes a ella podrán pre
sentar sus solicitudes, documenta
das, dentro del plazo quince días, a 
contar de aquella fecha en que epa-
rtzea éste en el BOLBTIN OFICIAL. 

' ANUNCIOS OFICIALES 

| COMANDANCIA 
, DE LA GDARDiA CIVIL DE LEÓN, 
¡ A M M I * 
| Siendo necesario contratar el 
| arrendamiento de un edificio para el 
; servicio de la Guardia clvl) del pues-

t3 de San Emill'no, por tlempc inde
terminado y precio de 350 pesetas 

: anuales, que satlifacen mancorna-
; nadamente los Ayuntamientos da 
i San Emlllens, Láncara y Cebrüla-
| nes, se invita a los propletailos y 
: administrador** de fincas urbanas 
' enclavadas en la expresada pcbla-
| clón, o en cualquiera de los pueblos 
' de los expresados Ayuntamfontos 
; que componen la denurcscló» del 
referido puesto, a que presentan sus 
proposiciones, extendidas an papel 

' de !n clare 8.*, u las dees di! día 
en que cumpla ei término de un mes 

: de pebiieado este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL ds la provl.'ití-, al 
Jetada la Linea de Canales,en la 
casa-cuartel da! Instituto, callo del 
Río, de dicho pueblo íe San Emilia-

' no, donde se halla de, manifiaito «1 
\ pliego de condiciones que ha da 
reunir el edificio que se soltcitn. 

• Las proposiciones deberán expre-
; sur: el nombre y vecindad del propo-
' ntnte; i l es propietario o :u repre-
! sentunte iegs!; pueb o. calle y nú
mero donde se halle siluedo el edi
ficio que se efroer; el predi) i i l 
arriendo y la msnifir-tacldn da que 
se compromete a o-mp'lr telan tes 
condiciones consignadas sn el plie
go de! esneurio. 

, Ltón 3 de ociubrs da Í92!.=-E1 
primar Jefe, Manual Cid Pamba. 

hidro González CaballEro, hijo 
de Augitl y da Rits, r.aítin'l Lo
sada (Lsón), de eito'Jo soltero, pro-
fisión minero, de 23 aftos d» edad y 
cuyas sen-js p*rsonn!cj ton: níí.il'J-
ra 1,610 metro:, pelo csslíña, c*-jss 
al pelo, ojos Ídem, nariz cfílürJs, 
barba nactenta, boca pequiili, co
lor bueno, jujsta a txpsditnlc por 
falta grave de primita d^sarcirin, 
compnrecfrá dentro del término de 
treinta dfas en Lérii ., ante el Juez 
instructor D. Eug*iila Zamora Ca
ballero, Comandanta de Infantería 
con destino en el Regimiento da Na
varra, númaro 2S, i t guarnición en 
Lérids; b'jo apercibimiento de nr 
declarado rebelde si no lo ífícuin. 

Lérida 20 de veptiembre de 1921. 
El Juez Instructor, Eugenio Zamora, 

Imp, ds ¡a Dlpuwciín provine!-! 


